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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
en materia de mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Felipe Fernando Macías Olvera e integrantes del Grupo Parlamentario.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

11 de septiembre del 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
11 de septiembre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Plantear que las mujeres privadas de su tendrán el derecho de tener la guardia y custodia de su hijas o hijo siempre 

que no contravenga el interés superior del menor de tres años. Disponer que en el momento en que las hijas o hijos 

de mujeres privadas de la libertad alcancen la edad máxima de estancia dentro del Centro Penitenciario, la Autoridad 
Penitenciaria deberá implementar una separación sensible y gradual, garantizando en cada caso el interés superior de 

la niñez.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario Además de los 

derechos establecidos en el artículo anterior, las mujeres 

privadas de la libertad tendrán derecho a: 
 
I. a la V. ... 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor 
de tres años a fin de que pueda permanecer con la madre 

en el Centro Penitenciario, de conformidad a las 
disposiciones aplicables; 
 

 

VII. a la IX. ... 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EN MATERIA DE 

MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD CON HIJAS O 
HIJOS 

 
Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 

36; y se reforman las fracciones VI y IX del artículo 10 de 

la Ley Nacional de Ejecución Penal para quedar como 
sigue:  

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario  

…  

 
 
I. a V. … 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor 
de tres años a fin de que pueda permanecer con la madre 

en el Centro Penitenciario, siempre que no contravenga 
el interés superior de la niña o el niño de conformidad 
a las disposiciones aplicables; 

 

VII. y VIII. … 
IX. … 
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Para el caso de las mujeres que deseen conservar la 

custodia de la hija o el hijo menor de tres años, durante 
su estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera familiar 
que pudiera hacerse responsable en la familia de origen, 

la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para 
garantizar el ingreso de la niña o el niño. 

 
 

... 
 

 
 

X. a la XI. … 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o 

hijos 
... 

... 

... 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la 

custodia de la hija o el hijo menor de tres años, durante 
su estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera familiar 
que pudiera hacerse responsable en la familia de origen, 

la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para 
garantizar el ingreso de la niña o el niño, atendiendo en 

todo momento al interés superior de la niñez. 
 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes o a sus equivalentes en las 

entidades federativas; 
 

X. y XI. … 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o 

hijos 
... 

... 

... 
 

En el momento en que las hijas o hijos de mujeres 

privadas de la libertad alcancen la edad máxima de 

estancia dentro del Centro Penitenciario, la 
Autoridad Penitenciaria deberá implementar una  
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... 

 
 

 
I. a la IV. ... 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 

separación sensible y gradual, garantizando en cada 

caso el interés superior de la niñez. 
 
Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, 

además de los derechos humanos reconocidos tendrán 
derecho a lo siguiente: 

 
I. a IV. … 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 
 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 
SEGUNDO. En un plazo que no exceda de los noventa días 

naturales después de publicado el presente Decreto, las 

Autoridades Penitenciarias deberán realizar las 

adecuaciones reglamentarias que resulten necesarias, de 
conformidad con lo previsto en el presente Decreto.  
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TERCERO. Las erogaciones que pudieran presentarse con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 

ejecutores de gasto correspondientes, para el ejercicio 
fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán 

ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio 
fiscal ni subsecuentes. 

 

Alejandro Contreras  


